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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2024-03-22	21:40:18	UTC	(22/03/2024	15:40:18	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
d2989b7d2b15952cb2549c49db1192b1c151eb333be72de3b0f0e5eb978e857b

Firma	Electrónica:
Ms6YMeoTtt4tSxqjSvWoE2y/UbV/Yts+fWTp7/g5R01SsroQzCPv5nccd5rFnOF2M7AeoVrei6dfYTGnoHbY
/p3c9mPnycKLvzMltlhdp/D+6rcKo2cxRLE4OhxNwo76MhfjC5JaqA50z5u/mhJ26AWlANXKDrCD8kbdtiqG
QBbUEJwg3CGCM/ZGInob2SfUhdi1TpOOOWi0vfGpnYnXnNezhKXdeVbE8bOw3qc7YOTDDM1FzJRenE0Mw8zO
QoRj78/rUhp/D+9Htgp2rchkSQMFwHJHKZjbRKo6xNrqgh2C1hetMSJOykMZGVwKsKed2CrhFI7EC6/uDVeW
vziSgw==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficios respuesta CMER
Federico Guillermo De los cobos y Vega <fdeloscobos@queretaro.gob.mx> 25 de marzo de 2024, 8:33 a.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

C.P. Pedro Paredes Reséndiz

Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro

Por medio del presente, acuso de recibido, y hago oportuna la ocasión para enviarle un cordial saludo.
[Texto citado oculto]
--
Lic. Federico de los Cobos y Vega
Subsecretario de Gobierno
Secretaría de Gobierno


